
ExENrA"'4i;1
cuRAcAVr, 23JUi ?Ü1í

VISTOS: La Resolución Exenta No 036 de
fecha 1B de Enero de 2016 que estableció el Manual de Abastecimiento del Hospital de
Curacav¡; Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Suministro y
Prestación de Servicios; D.S. No 250/04 y sus modificaciones posteriores, del lyinister¡o
de Hacienda; y en uso de las atr¡buciones que me confiere el DFL. No1/2005, en virtud
del cual se fija el texto refundido, coordinado y s¡stematizado del D.L. No2.763/79 y olras
normas; lo contemplado en el artículo 9 del Decreto Supremo No140/04, Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, Resolución Exenta No 499/2015, del que emana la
personería del Director Hospital de Curacav¡; y lo dispuesto por la Resolución
No1600/2008 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y

CO NSI D E RAN DO:

1,- Que, mediante la Resolución Exenta No
036/20L6 el Hospltal de Curacaví establec¡ó el Manual de Abastecimiento;

2.- Que, el Decreto No 250 que f¡ja el
Reglamento de la Ley 19.886, Ley de Compras, sufrió modificaciones a contar del 10 de
agosto de 2015, por lo que se hace necesario actualizar el Manual de Abastecimiento a
dicha normativa;

3.- La conformidad del suscr¡to, dicto la
sig u iente:

RESOLUCIóN

I. DÉJASE sin efecto, la Resolución Exenta No 036 de fecha 1B de Enero de 2016
que establecía el lYanual de Abastecimiento del Hospltal de Curacaví,

II. APRUÉBASE, el lYanual de Abastecimiento del Hospital de Curacaví cuyo texto
es parte integrante de la presente resolución.

Mass¡el Gatica Serey Andrea Campos Campos

Jefe Departamento de
Abastecimiento Su bdirecto ra Administrativa

unio 2016 Julio 2016
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Irr. PUBLÍQUESE la
www. mercadoou blico, cl, a fin
Contrataciones Públicas y en

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE.

DISTRIBUCIóNI
Dirección.
Subdirección Administrativa.
Unidad de Abastecimiento,
Unidad de Contabilidad y F¡nanzas.
Ofic¡na de Partes,

presente Resolución a través del . portal
de cumplir con los requerim¡entos de la Ley de Compras y
la Página de Transparencia del Servicio.
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L Objet¡vos Generali

Establecer las d¡st¡ntas actividades asociadas a las compras y
contrataciones públicas real¡zadas en el Hospital de Curqcaví, de
acuerdo a la normativa vigente.

Específicos:

. Establecer el cronograma correspondiente para la publicación,
seguimiento y evaluación del Plan Anual o Tr¡mestral de
Compras, de acuerdo a las necesidades inst¡tuciona les.

. Establecer las instrucc¡ones sobre Requer¡mientos de Bienes y
Servicios, tales como su utilización, requisitos y flujos de
a probación y/o rechazo.

Establecer el procedimiento para efectuar compras a través de
Conven¡o Marco, por medio del Portal Mercado Público, de
acuerdo a las disposic¡ones contenidas en la Ley No 19.886 de
Compras Públ¡cas y su Reglamento.

Establecer el proced¡m¡ento utilizado por la Unidad de
Abastecim¡ento, para la tramitac¡ón de requerimientos relat¡vos
a la adquisición de bienes y/o contratación de servicios
mediante lic¡tación pública o privada.

Establecer el procedimiento de compras de un bien o servicio, a

través del mecan¡smo de Trato Directo.

Establecer el proced¡miento util¡zado por la Unidad de
Abastec¡m¡ento del Hosp¡tal de Curacaví para ejecutar las
compras inferiores a 3 UTM, las cuales se pueden realizar por
Mercado Público o por órdenes de compra internas de la

¡nstitución.

Establecer las condiciones necesarias para el procedimiento de
recepción, revisión y despacho de los productos y/o insumos
en y desde la Bodega del Hospital de Curacaví.

Establecer la política de Inventarios y control de existencias de
la unidad de Abastecimiento.
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Establecer las condiciones necesa r¡as
unidades dependientes de la Unidad de
procedimiento de pago a proveedores.

que deben cumpl¡r las
Abastecimiento para el

IL Alcances Aplica a todas las actividades involucradas en los procesos de compra,
recepción y despachos de productos o contratación de serv¡cios que
lleve a cabo la Unidad de Abastecimiento.

III. Def¡n¡ciones
Acto Administrativo: son las decisiones formales que emitan los

órganos de la Administración del Estado en las cuales se

cont¡enen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio
de una potestad pública.

Adjudicación: Acto Admin¡strativo fundado, por medio del cual
el Hospital de Curacaví selecciona uno o más Oferentes para la
suscripción de un Contrato de Sum¡nistro o Servicios regldos
por la Ley 19,886.

Bases Ad m inistrativas: Documentos aprobados por la Dirección
del Hospital de Curacaví que cont¡enen, de manera general y/o
part¡cular, las etapas, plazos, mecanismos de consulta y/o
aclaraciones, criterios de evaluación, mecanismos de
adjudicación, modalidades de evaluación, cláusulas del
Contrato definitivo, y demás aspectos administrativos del
proceso de compra.

Bases Técnicas: Documentos aprobados por la Dirección del
Hospital de Curacaví que contienen, de manera general y/o
particular las especif¡caciones, descripciones, requisitos y
demás características del bien o servicio a contratar.

Bodega: Unidad, encargada del almacenamiento, reg¡stro y
control de los stocks de artículos, materiales e insumos, que se

requiere para el normal funcionamiento de Ia Institución.

Convenio Marco: Procedimiento de Contratac¡ón realizado por
la Dirección de Compras, para procurar el suministro directo de
bienes y/o serv¡cios a las entidades, en forma, plazo y demás
condic¡ones establec¡das en dicho convenio.

Catálogo de Convenio Marco: L¡sta de Bienes y/o Servicios y
sus correspond ientes condiciones de contratación, previamente
licitados, y adjudicados por la Dirección de Compras, y puesto
a través del Sistema de información a . disposición de las
entidades.

Comisión Evaluadora: Comisión de funcionarios del Hospital de
Curacaví des¡gnados por la Direcclón, Subdirección
Adm¡nistrat¡va o la Unidad de Abastecimiento, según
delegación de facultades, u otros func¡onarios, según lo
indicado por el artÍculo 37o, inciso 50 del D.S 250/2004, con el
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objeto de asesorarle en Ia evaluac¡ón de las ofertas. Los
integrantes de cada comisión evaluadora deberán cumplir con
todas las obligaciones establecidas en la Ley No 20.730, Ley
del Lobby, Ia cual establece que los miembros de las
comisiones evaluadoras son sujetos pas¡vos temporales,

Contrato: Documento de orden administrativo y ldgal que
determina el compromiso entre Ia unldad demandante y
proveedorr tiene como función respaldar los actos de compras
o contratac¡ón, respecto de la solicitud final de productos o
serv¡cios. Estos documentos son validados con la firma de los
responsables del proceso en toda su magnitud.

Contrato de sum¡nistro: Aquel que tiene por objeto la compra o

el arrendamiento, incluso con opción de compra, de productos
y/o bienes muebles. Un contrato será cons¡derado igualmente
de sum¡nistro si el valor del servicio que pudlere contener es
inferior al cincuenta por ciento del valor total o est¡mado del
contrato.

Contrato de Servicios: Aquél mediante el cual las entidades de
la Administrac¡ón del Estado encomiendan a una persona
natural o jurídica la ejecución de tareas, act¡vidades o la

elaborac¡ón de productos ¡ntangibles, Un contrato será
considerado igualmente de servic¡os cuando el valor de los
bienes que pudiese contener sean inferiores al cincuenta por
ciento del valor total o estimado del contrato.

Para efectos del presente manual, Ios servicios se clasif¡carán
en generales y personales, los que a su vez podrán tener el

carácter de servicios personales proplamente tal y personales
espec¡al¡zados según lo señalado en el capítulo XII del
reglamento de la ley no 19.886.

Contratista: Proveedor que suministra b¡enes o serv¡c¡os a las
entidades, en virtud de la Ley de Compras de su Reglamento.

Coordinador del Contrato: función desarrollada por la Unidad
de Abastec¡m¡ento, que es la responsable del buen
cumplim¡ento del contrato en los aspectos adm¡nistrat¡vos de
este, como son por ejemplo, la vigenc¡a del mismo y las
garantías exigidas según las bases.

Encargado o Administrador de Contrato: La persona, designada
en las Bases Admin¡strat¡vas y/o Términos de Referenc¡a por Ia

Dirección del Hospital de Curacaví, en .cada caso, es el
responsable de supervisar el buen cumpl¡m¡ento del contrato
en los aspectos técnicos, dada su función y/o especificidad.

Facturas: documentos tributarios que los proveedores envían
usualmente al Hosp¡tal, con el detalle de Ia mercadería
vendida, su prec¡o unitar¡o, el total del valor cancelable de la
venta y, s¡ co diera, la indicación del plazo y forma de
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pago del precio.

Guía de Despacho: Documento tributario, de reg¡stro interno,
utilizado para trasladar mercadería desde el proveedor hacÍa el
Hosp¡tal, y desde el Hosp¡tal a otra inst¡tución.

Garantía o Caución: Documento mercantil dg orden
administrativo y/o Iegal que tiene como función resguardar el

correcto cumplimiento, por parte del proveedor oferente y lo
adjud¡cado, de las obligaciones emanadas de la oferta y/o del
contrato.

Garantía de seriedad de la oferta: corresponde a la caución que
respalda las ofertas presentadas por los distintos oferentes.

. Garantía de F¡el cumplimiento de contrato: corresponde a la

caución que contemple Ia norma, que respalda la observancia
de la ejecución del bien o servicio lic¡tado.

. Licitación o Propuesta Pública: Proced¡miento adm¡nistrativo de
carácter concursable, mediante el cual el establecimiento
reaiiza un Ilamado público, convocando a los interesados para
que, sujetándose a Ias bases fijadas, formulen propuestas de
entre las cuales se seleccionará y aceptará la más conveniente.

. Licitación o Propuesta Privada: Procedimiento Administrativo de
carácter concursal, previa resolución fundada que lo disponga,
med¡ante el cual la administración invita a determ¡nadas
personas para que¡ sujetándose a las bases fijadas, formulen
propuestas, de entre las cuales se seleccionará y aceptará la

más conven¡ente,

. Oferente: Proveedor que participa en un Proceso de Compra,
presentando una oferta o cotización.

Orden de Compra: solicitud escrita de determinados productos
a un prec¡o acordado y con c¡ertas condic¡ones de pago y
entrega. Se trata de una autorización que el comprador
concede a que le presenten una factura por Ia compra de
productos y/o servicios.

Plan Anual de Compras: Plan anual de compras y
contrataciones, que corresponde a la Lista de bienes y/o
serv¡cios de carácter referencial, que una determ¡nada entidad
planifica comprar o contratar durante el año calendar¡o.

Proceso de Compras: Corresponde al proceso de compras y
contratac¡ón de b¡enes y/o servic¡os, a través de algún
mecanismo establecido en la Ley de Compras y en el
Reglamento, incluyendo convenios marcos, Licitación Pública,
Licitación Privada y Tratos o Contratación Directa,

Proveedor: Persona Natural o Jurídica, chilena o extranjera, o
agrupación de las mismas, que puedan proporc¡onar bienes y/o
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servicios a las ent¡dades.

Resolución de Llamado: Acto administrativo por el cual la

Dirección del Hospital de Curacaví formaliza la solicitud de
compra de un bien o servicio y establece los requerimientos
para dar ¡nicio al proceso de publicac¡ón en el porta¡ Mercado
Público, Las Resoluciones podrán ser Exentas, l¡bre de'trámite
de aprobación de la Contraloría General de la República o
Afectas en cuyo caso deben ir a trámite de aprobación de ese
Órgano Contralor.

Resotución de Adiudicación: Acto adm¡nistrat¡vo fundado, por
medio del cual la autoridad competente selecciona a uno o más
oferentes para Ia suscripción de un contrato de Suministro o

Servicios, regido por la Ley No 19.886.

Sol¡citud de Ped¡do: Es la manifestación de la necesidad de un
producto o servicio que cada ent¡dad requirente expresa a la

Unidad de Bodega, con la debida firma de la Jefatura
responsable. Es el resultado del Plan Anual de Compras, con
despacho mensual.

Términos de Referencia: Pliego de condiciones que regula el
proceso de Trato o Contratación Directa y la forma en que

deben formularse las cotizaciones.

Trato o Contratac¡ón Directa: Proceso de contratación que por

la naturaleza de la negociación debe efectuarse sin la

concurrenc¡a de los requ¡sitos señalados para la Lic¡tación o

Propuesta Pública y para Ia privada.

IV, Documentos
complement
ar¡os de
referencia

Ley No 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento (Decreto
250 de 2004, del Minister¡o de Hacienda) y mod¡f¡caciones
posteriores,

Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Chile: Artículo No 38.

DFL. No 7/2005 en virtud del cual se fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del Decreto Ley No 2.763/79 y de

las leyes 18.933 y 18.469

Ley No 20.730 que regula el lobby y las gestiones que

representen intereses particulares ante ias autoridades y
funcionarios

Ley de Presupuestos del Sector Público para el año vigente,

DFL 1- 19.653 que fija el texto refundido, coordinado y
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sistemat¡zado de la Ley 18.575 Orgánica Constituc¡onal
Bases Generales de la Administración del Estado.

Ley No 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Adm¡n¡strativos que r¡gen Ios Actos de los órganos de la
Administrac¡ón del Estado,

de

Ley No19.653, de Probidad Administrat¡va,
mod ificac¡ones y reg la mentaciones.

Ley No19,799, de Documentos Electrónicos,
Serv¡cios de Certificación de Dicha Firma,
modificaciones.

y sus respectlvas

Firma Electrón ica y
y sus respectivas

Ley 20.285 de Transparencia de la
de Acceso de los C¡udadanos
Adm¡nistración del Estado.

Función Pública y el Derecho
a la Información de la

Dictámenes de Contraloría General de la República.

Instruct¡vos del Ministerio de Salud.

Normas e Instrucciones para la ejecución del Presupuesto y
sobre materias específicas, sancionadas por Resolución y/o
Circular del Ministerlo de Hacienda. documentos los cuales son
prácticos y d¡ctados año a año, en virtud a los contenidos que
incorpore la Ley de Presupuesto.

Directivas de Contratación Pública emitidos por las Direcc¡ón de
Chlle Compra.

Políticas y condiciones de uso del Sistema ChileCompra,
instrucc¡ón que la Dirección de Compras Públicas emite para
uniformar la operatoria en el Portal Ch¡lecompra,

Manual Instructivo de Operación Usuario
www. mercadopú blico. cl

Com prador.

Ord. N" 3536 del 0B de diciembre de 2007 Normas
recomendaciones sobre contratos de Servicios de Apoyo
adquisiciones.

Resolución 1.600 del 2008, de Ia Contraloría General de la
República.
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V. Encargados
de la
ejecución

Ad m inistrativo/a de Compras

Asistente de Bodega

Jefe/a Unidad de Bodega

Jefe/a Unidad de Abastecim¡ento

vI. Desarrollo
proced im ien
to

1.- PLAN DE COMPRAS Y SEGUIMIENTO

1.1.- ACTIVIDADES DEL PLAN DE COMPRAS Y SEGUIMIENTO

Para la formulación del PIan de Compras se deben tener en cuenta a lo
menos los sig u ¡entes aspectos:

La Ley de Presupuestos del año correspond iente.

Los datos históricos de consumo.

. Historlal de requerimientos de
Compra del año a nte rior.

. Requer¡mientos de las Unidades

El Plan Anual de Compras debe cubrir
Curacaví. Dicho Plan no contempla:

compra adicionales al Plan de

usua rias (clientes internos).

las necesidades del Hosp¡tal de

Los procesos de compra o contratación que por confidencia lidad
y seguridad no sea posible publicar, de conformidad a lo
establecido por la ley no 19.886 y su reglamento.

Todo lo que se refiera a pagos de servic¡os básicos, contratados
en años anteriores, tales como luz, agua, gas de cañerÍa u
otros similares. respecto de los cuales no existan a¡ternativas
o sustitutos razona bles.

. Los serv¡cios contratados en años anteriores que cuenten con
conven¡o y/o convenio v¡gente, s¡empre que no expiren en el
año en curso.

Las necesidades deben ser proyectadas por cada unidad anual o
semestralmente, dependiendo de las necesidades de Ia Institución; el
Plan de Compras debe ser consolidado y visado por la Unidad de
Abastec¡m¡ento, en función de las programaciones que ejecute cada
unidad de acuerdo a los requerimientos institucionales y ¡a
disponib¡lidad presu puesta ria.

Tanto las sol¡citudes de las unidades requirentes, como la formulación
real de las compras, deben ser validadas contra los'gastos o consumos
históricos; esto se real¡za mediante la comparación de los consumos
promedios anuales de años anteriores o del año anterior por cada
producto de stock. Este proceso deberá contar con la participación
activa de las unidades demandantes, para lo cual la Unidad de
Abastec¡miento velará por la oportuna convocatoria y participación de
dichas u nidades.
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L.2.- PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE
COMPRAS

I

Confección del Plan de Compras proveniente de requerim¡entos de:
continuidad operac¡onal.

:

- Ha bitua les: 
:

. Cada Unidad confecciona, con los datos históricos de consumo ;

que Ie serán proporcionados por la Unidad de Abastecimiento
durante el mes de Sept¡embre de cada año, el plan de
compras de los productos y/o insumos de consumo corriente.
Para lo anterior, cada Unidad o Depto. deberá entregar en 15

días hábiles su propuesta de Plan de Compras. i

- Adicionales: i

. En el mismo proceso, las unidades requ¡rentes podrán adic¡onar
bienes a los de consumo corriente para el año sigu¡ente/ si así
Io estimasen necesario. Luego de efectuado este proceso, toda
solicitud se ejecutará mediante Formulario de requerim¡ento.

Las Unidades y/o Departamentos que no cumplan con los plazos de
entrega de la información, sin más trámite se le aplicarán como
propuesta de plan de compras el promedio de consumo del año
anterior y no podrán realizar solicitudes de los productos faltantes
med¡ante requerimiento de compra, a excepción que estos sean
requeridos de forma imprescindible o urgente.

1.3.- SEGUIMIENTO

EI segu¡miento del plan de compras se hará como se espec¡fica a
continuación.

La Unidad de Abastecim¡ento evaluará la mantención de Ios
stocks adecuados para el funcionamiento, a través de los
reportes de inventario mensual realizados por la Unidad de
Bodega.

Se emitirá informe trimestral a la Subdirección Administrativa
sobre la ejecución del Plan de Compras, ind¡cando los procesos
ejecutados y las desviaciones de este.

La Unidad de Abastecim¡ento, comprará los ítems que se encuentren
bajo el stock crítico.

1.4.- AUTORIZACIóN DEL PLAN DE COMPRA

La proposición del Plan Anual de Compras la realizará et Jefe de
Abastecim¡ento a la Subdirección Administrativa, qu¡én poster¡ormente
solic¡tará la aprobación de la máxima autoridad, quien tomará
conocimiento y autorizará el mismo en el acto administrativo que se
d ¡cte.

Luego de lo anterior¡ se procederá a confecc¡ona r la Resolución
a orobación del Plan

de
rtal
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www.mercadopublico.cl.

Cuando por necesidades del Hospital de Curacaví se requiera modif¡car
el plan anual de compras o se presenten desv¡aciones del que está en
ejecución, se realizará la modificación de este en los plazos
establecidos por Ia Direcc¡ón de Compras Públ¡cas, esto es en los
meses de Junio, Septiembre y Diciembre,

2,- FORMULARIO DE REQUERIMIENTO

La Unidad de Abastecimiento establecerá un Formulario único para
iniciar, desde una Unidad demandante, un requer¡miento para compra
de bienes o serv¡cios. Este documento se denominará "Formulario de
Requerim¡ento", y su diseño, elaboración y procedim¡entos de uso
asociados, será de responsabilidad de dicho Departamento.

Cada requerimiento deberá ser solicitado considerado un plazo mínimo
de anticipación al procedimiento o tipo de contratación, atendiendo
que la concreción de los procesos de compra rgquiere de la
participación, además de la Unidad de Abastecim¡ento, de los
Departamentos de Contabilidad y F¡nanzas, Oficina de Partes,
Subdirección Administrat¡va y Dirección. Por lo anterior, cada solicitud
deberá ser remit¡da de acuerdo a los siguientes parámetros, en días
há biles:

Los plazos señalados son generales, por lo que en casos calificados
estos podrían ser mayores, dependiendo de Ia complej¡dad del servicio
y/o producto requerido a la accesibilidad de este en el mercado.

Todo Formular¡o de Requer¡m¡entos, para su validación, deberá
contener como mínimo la siguiente información:

Fecha.

Unidad Demandante.

. Nombre y Firma Subdirecc¡ón Solic¡tante.

. Contratac¡ones menores a 10 UTM

. Contrataciones entre 11 y 99 UTIY

. Contrataciones entre 100 y 500 UTM

. Contrataciones entre 501 y 1000 UTlvl

. Contrataciones entre 1001 y 2000 UTM

. Contrataciones superiores a 2000 UTM

15 días
20 días
25 días
35 días
40 dias
50 días

la contratac¡ón y/o costo del

descripción deta llada del producto

Monto total estimado de
Requerimiento.

Especificaciones técn icas y/o
o serv¡cio requerido.

Cantldad req uer¡da,

Fecha estimada para la cual
contratación de servicios.

se necesita la compra del bien y/o

Justificación, objeto o lYot¡vo del Requer¡miento en cada caso

según corresponda.
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com pra.

En caso de aprobación de una compra, se deriva en un plazo de dos
días el requerimiento a la Un¡dad de Abastecimiento para que realice
la adquisición del bien y/o servicio requerido. En ambos casos
(aprobación o rechazo del requerimiento, en la etapa de revisión),
será Ia Unidad de Abastecimiento quien proceda a informar a la
Unidad solicitante el estado de su Requerimiento, así como la
fundamentación del mismo.

Luego de este proceso, la Unidad de Abastecimiento informará a Ia
Unidad demandante el estado del requerimiento, y la etapa siguiente
de la que será objeto.

En casos que lo ameriten, la Un¡dad de Abastecimiento consultará a la
Unidad de Bodega sobre el estado del stock del producto requerido
para ser adquirido, a objeto de no caer en situación de sobre stock.

3.- PROCEDIMENTO DE COMPRAS

Todas las compras y/o contratac¡ón de b¡enes y serv¡c¡os se
realizarán mediante lo establecido en la Ley de Compras Públicas y
su reglamento, según los sigu¡entes mecanismos:

a.- Conven¡o lYarco o Catálogo Chile Express.
b.- Licitación Pública.
c.- L¡c¡tación Privada.
d.- Trato o Contratación Directa.

En este sent¡do, el Hosp¡tal efectuará las compras, de preferencia,
mediante conven¡o marco. De no exist¡r esta posib¡lidad, se
realizará procedimiento concursal denominado lic¡tación o se
aplicará toda aquella excepción contemplada en la normativa
v¡gente, vale decir, L¡c¡tación Pr¡vada o Trato Directo, cuando
corresponda.

Todo Departamento o Unidad que requiera un producto o servicio,
debe solicitar la compra en el Formular¡o de Requerim¡ento,
especificando claramente las características requeridas.

En caso de rechazo de alguna de las solicitudes, esta será devuelta
al lefe del Departamento demandante, con la justif¡cación
correspond ¡ente.

3.1.- COMPRAS BA]O SISTEMA DE CONVENIO MARCO

La Unidad de Abastecimiento recibe el Formulario de Requerimiento
Autorizado, y tramitará Ia adquisición de lo solic¡tado en un tiempo
promedio de 5 días hábiles. los cuales podrán variar de acuerdo a las
características del producto, servicio requerido o carga de trabajo,
continuando con los siguientes pasos:

. El jefe de la Unidad deberá ¡nstruir a un administrativo de
compra el ¡n¡cio del proceso de compra en un plazo de dos
días; esta persona será el encargado de la adquisición
requerida y autorizada, En dicho momento el Encargado de Ia

Adquisición emitirá correo electrónico a la Unidad demandante
para informarle de esta situación,
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El Adm¡nistrativo debe ingresar al Catálogo
portal www. mercadopu blico.cl.

El Administrativo debe buscar el producto que
y/o serv¡cio a contratar, prior¡zando la mejor
calidad y menor tiempo de despacho.

El Administrativo debe completar los datos
luego generar Ia Orden de Compra.

EIectrónico del

desea compra r

relación precio,

solicitados para

El Administrativo debe generar la Orden de Compra y enviarla
al supervisor correspondiente para su autorización.

El supervisor debe revisar la Orden de Compra; en caso de
estar conforme la debe autorizar, y en caso contrario debe
rechazarla y devoiverla al Administrat¡vo para su corrección.

El Admin¡strativo debe emit¡r la Orden de Compra aprobada por
su superv¡sor, y enviarla al proveedor. Si el Proveedor no
acepta la Orden de Compra, el Admin¡strativo debe verificar el
motlvo; si Ia causal de rechazo es la falta de stock o

ind isponibilidad del Proveedor, deberá iniciar nuevamente el
procesoi si el rechazo es por algún eTror en los datos de la

Orden de Compra, ésta debe ser cancelada en el portal y se
procederá a realizar una nueva Orden de Compra. Ante una
compra concretada, será responsabilidad del Adm¡nistrativo
gestionar que el proveedor acepte Ia orden de compra en el
portal de mercado público.

En caso que el proveedor rechace o no acepte una Orden de
Compra por falta de stock o indisponibilidad, el Administrativo
deberá confeccionar el Ordinario de notificación a la D¡rección
de Compras Públicas.

El Administrativo luego de esto debe informar de la ejecución
de la compra a la Unidad Requirente, indicándole los plazos
aproximados de despacho de los productos. Al mismo tiempo,
se entrega una copia de la Orden de Compra a la Unidad de
Bodega para ¡nformar que se adquirió un producto y/o servicio
que será despachado.

Una vez firmada la Orden de Compra por la jefatura de
Abastecim¡ento, el Administrativo procederá a archivarla con
los respaldos correspond ientes.

Será responsabilidad del Administrativo realizar el seguimiento
de la compra, desde que esta se ejecuta hasta que es
despachada a la Unidad de Bodega, a fin de garantizar que se
concreten las fechas informadas a la Unidad Requirente. Para
esto, deberá mantener una comunicación constante con el
proveedor como con la mencionada Unidad.

. Finalmente, el Adm¡nistrativo cierra el proceso con Ia recepción
conforme de los productos por la Unidad de Bodega. En caso
gte er ,¿":eqg!tq_ 9g_et9q!ctgs-,!Iai9i9 ro_!!i99 -!! 9UPt9_99
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estos¡ se deberá ejecutar el contacto con el proveedor y
realizar el segu¡miento respectivor a fin de concretar la
recepción de los productos.

Cada comun¡cac¡ón con oferentes y/o proveedores, deberán
estar enmarcadas en los lineamientos del Estatuto
Adm¡nistrat¡vo, la Ley 19.886 (Ley de Compras¡, ta t-e\) ZO.Z:O
(Ley del Lobby), la Ley 19.653 (Ley de Probidad) y toda norma
aplicable a la prob¡dad.

3.2,. COMPRAS MAYORES A I.OOO UTM POR CONVENIO MARCO

La Unidad de Abastecimiento recibe el Formulario de Requerim¡ento
Autorizado, e ¡n¡cia el proceso de adquisición de un bien específico,
adquir¡ble por Convenio Marco y cuyo monto de adquisición es
superior a 1.000 UTM.

La Unidad deberá tramitar la adquisición de lo solicitado sigu¡endo los
sig u¡entes pasos:

. Emisión de resolución aprobatoria de la intención de compra
con firmas de responsa b¡lidad, indicando en la misma la

com¡sión evaluadora, Ias garantías requeridas, ta fecha de
decisión de compra, los requerimientos específ¡cos del bien o
servicio, la cantidad y las condic¡ones de entrega y los criterios
y ponderaciones aplicables para la evaluac¡ón de las ofertas.

. EI jefe de la Un¡dad deberá instruir a quien corresponda el in¡c¡o
del proceso de compra; esta persona será el encargado de la
adquisic¡ón requerida y autor¡zada. En dicho momento el
Encargado de la Adqu¡sición emitirá correo electrónico a la

Unidad demandante para informarle de esta sltuación,

. El Admin¡strativo debe ingresar al portal
www. mercadopu blico.cl, para luego ingresar al Catálogo
E lectrónico.

El Administrativo debe buscar el producto que desea comprar
y/o servic¡o a contratar. Dado que el monto de adquisición
solicitada es superior a 1.000 UTlvl debe ingresar al Iink
Gra nd es Compras.

El Administrativo debe seleccionar los artículos que cumplen
con lo requerido, para agregar a ¡a Gran Compra, donde se
desplegará un listado con los productos seleccionados,
deb¡endo completar Ia información requerida en todos los
campos.

Una vez completada toda
todos los p roveed ores
conven¡o marco, en el

la información, el sistema le mostrará
que se encuentran adjud¡cados en
tipo de productos seleccionados, el
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Admin¡strativo creará el proceso de Gran Compra,
completando la información sobre el período de inv¡tación a los
proveedores (10 días hábiles mínimos, contados desde la
publicación) para presentar ofertas, evaluación y si es

necesario adjuntará archivos. Una vez completada la
información, debe hacer clic en la opción "enviar ¡nvitación".

El Adm¡nistrativo, cumplido el plazo para la presentación de

ofertas y garantías, deberá revisar el proceso de grandes

compras/ para proceder a la evaluación y posterior selección
de proveedores con las ofertas ingresadas. En caso que la

evaluación sea definida por una comis¡ón, el administrativo
deberá suministrar los antecedentes a dicha instancia, para

que se ejecute la evaluación y posterior selección de
proveedores con las ofertas ingresadas.

Una vez terminado el proceso de evaluación con su acta
respectiva, Ia Unidad de Abastecimiento debe confeccionar Ia

resolución que aprueba la selección y adquisición.

En el caso que no se hayan presentado ofertas, o que éstas
hayan sido desestimadas por no cumplir con los requisitos
solic¡tados en la intención de compra, el llamado debe ser
decla rad o d esierto.

La Unidad de Abastecimiento debe confeccionar la resolución de
Adjudicación o Deserc¡ón de la Gran Compra, según sea el

caso.

Una vez aprobada Ia resolución confecc¡onada, se procede a su

impresión y se adjunta a la carpeta de la Gran Compra, y se

in¡cia el proceso de firmas de responsabilidad y VoBo (Unidad
Demandante si corresponde, Unidad de Abastecimiento y
Subdirecc¡ón Administrativa), y firma por parte de la Dirección
o funcionario competente, cuando corresponda según
funciones delegadas. Este trámite seguirá su curso normal
mediante registros en las secretarías co rrespo nd ientes a cada
Unidad. Una vez firmado por la Dirección o por quien

corresponda según funciones delegadas, vía secretaría se
procederá al envío a Oflcina de Partes, quién realizará la

numeración y reg¡stro de la resolución correspo nd iente. Una
vez numerada, Oficina de Partes procederá a enviar copia
digital y/o en papel de la misma a la Unidad de
Abastecimiento y Ia distribución del menc¡onado acto
administrativo, para la etapa posterior.

Una vez de que la resolución se encuentra totalmente
tramitada, el Encargado de la Adquisición debe ingresar en la

opción "Adjudicar Gran Compra", ingresando de forma manual
el porcentaje de evaluación asignado a cada proveedor, todo
en base al proceso de evaluación realizado, el cual debe ser
documentado y velar por los intereses de Ia Organización. (Se
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deben usar los mismos criterios de evaluación del Convenio
Marco Original).

El Admin¡strativo debe ingresar a través del portal
www. mercadopu blico. cl en la pestaña "Adjudicar proveedor",
seleccionando al proveedor al que se Ie adjudicará la Gran
Compra.

Una vez ejecutado lo anter¡or. Ia Unidad de Abastecimiento
solicitará al proveedor la garantía de fiel cumplimiento de
contrato y demás documentos legales que se requieran para
confecciona r el Anexo Complementario.

Luego de esto, con todos los antecedentes requeridos la Unidad
de Abastecim¡ento sollcitará al Departamento de Jurídica del
Servicio la elaboración del Anexo Com plem'entario, qu¡en
dispondrá de cinco días para confeccionar el documento,
tiempo que podría variar de acuerdo a la complejidad del
proceso de compras o a la carga de trabajo del momento.

Una vez confeccionado el Anexo Complementar¡o, Ia Unidad de
Abastecimiento se contactará con el adjudicatario a fin que
este proceda a firmarlo.

. Una vez que el Anexo Complementar¡o se encuentre firmado
por el proveedor, la Unidad de Abastecim¡ento, con asesoría
de¡ Departamento de Jurídica del Servicio, confecc¡onará la
Resolución Aprobatoria de contrato respect¡va/ procediendo a

impr¡mir la resolución correspondiente y dar VoBo, para luego
remit¡rlo a la Subdirección Adm¡nistrativa.

. Luego de lo anterior, la Subdirección Administrativa procederá
a consignar la firma de responsabilidad respectiva, para luego
pasar a firma por parte de Ia Dirección o funcionario
competente/ de acuerdo a la delegación de facultades. Este
trámite seguirá su curso normal mediante registros en Ia

secretaría correspond iente. Una vez firmado por el D¡rector
del Hospital u otro funcionario competente, vía secretaría se
procederá al envío a Oficina de Partes,. quién realizará la

numerac¡ón y reg¡stro de la resolución correspond ¡ente. Una
vez numerada, Oficina de Partes procederá a enviar copia de
la misma a la Unidad de Abastecimiento y Ia distr¡bución del
mencionado acto adm¡nistrativo, para la etapa poster¡or.

. Una vez que
Complementario
Abastec¡miento

la resolución aprobator¡a
esté totalmente tram¡tada. la

deberá

del Anexo
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www. mercadopublico.cl
las Órdenes de Compra

menc¡onado documento y envia rá
adj udicata r¡ó.

En casos cal¡ficados y siempre que esté a lo menos suscrito el
Anexo Complementario, podrán env¡arse la o las órdenes de
compra a los adjudicatarios sin esperar la total tramitación de
Ia Resolución Aprobator¡a del Contrato, lo que deberá estar
autor¡zado en las Bases de Licitación y dejarse constancia en el

acto admin¡strat¡vo posterior que sancione el contrato.

Luego de lo anterior, el Administrativo debe hacer clic en el

botón ''Generar Orden de Compra" y enviarla al supervisor
para su a utorización,

. El supervisor debe revisar la Orden de Compra; en caso de
estar conforme la debe autorizar, y en caso contrario debe
rechazarla y devolverla al Encargado de la Adquisición para su

corrección,

El Administrativo debe emitir la Orden de Compra, ya

autor¡zada por su supervisor y por Ia resolución que autoriza la

compra, y enviarla al proveedor. Si el Proveedor no acepta la

Orden de Compra, el Administrativo debe verificar el motivo;
si la causal es por motivos ajenos a la instituc¡ón, el
Administrativo dará a la jefatura de la Unidad de
Abastecimiento para que verifique si proceden o no sanciones.

. El Admin¡strativo debe enviar una copia de la Orden de Compra
al Encargado de Bodega en el caso que existan productos que
serán despachados.

. El Admin¡strativo cierra el proceso archivando Ia documentación
que respalda la com pra.

Cada comun¡cación con oferentes y/o proveedores, deberán
estar enmarcadas en los lineamientos del Estatuto
Adm¡nistrativo, la Ley 19.886 (Ley de Compras), la Ley 20.730
(Ley del Lobby), la Ley 19.653 (Ley de Probidad) y toda norma
aplica ble a la prob¡dad.

4.- LICITACIóN PÚBLICA Y PRIVADA

4,1,- COMPRAS
PÚ BLIcA/ PRIVADA

La Unidad de Abastecimiento recibe
Autorizado, y tramitará la adquisición
los sig u ientes pasos:

MODALIDAD LICITACION

el Formulario de Requerimiento
de lo sol¡citado, continuando con

BAJO
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4.1.1- RECEPCION DEL REQUERIMIENTO

. El jefe de la Unidad de Abastecimiento deberá instru¡r en un
plazo de dos días a un admin¡strativo de compra el ¡nicio del
proceso de compra; esta persona será el encargado de Ia
adquisición requerida y autorizada. Luego de esto, el
Administrat¡vo verificará si los productos y/o servicibs de la
solicitud de compra se encuentran en el catálogo de Convenio
Marco. En caso de encontrarse los productos, procederá Io
¡ndicado en el punto 3.1 de este Manual y en caso de no
encontrarse el producto o servicio en dicha plataforma, se
emitirá el respectivo certificado de disponibilidad de bienes,

En d¡cho momento el Encargado de la Adquisición emitirá
correo electrónico a la Unidad demandante para informarle de
esta s¡tuación, solicitándole al m¡smo tiempo, la confección de
las bases técn¡cas y los criterios de evaluación propuestos/ con
sus respectivos porcentajes en un plazo de 7 días hábiies, Ios
cuales podrían variar de acuerdo a las características y
complejidades de la solicitud. En caso de no presentarse estos
antecedentes en el plazo d¡spuesto, se notificará de la
extensión en 3 días, luego de los cuales si no se han
recepc¡onado las bases técnicas, se dará por cerrado el
proceso de compras¡ debiendo gestionarse una nueva solic¡tud
de compras.

Además, la Unidad demandante en Ias l¡citac¡ones en las que la
evaluac¡ón de las ofertas revista gran complejidad y en
aquellas superiores a 5.000 UTM, deberá elaborar un informe
acerca de las características de los bienes o servic¡os
requeridos, de sus precios, de los costos asociados o de
cualqu¡er otra característica que requieran para la confección
de las bases, pudiendo para ello utilizar procesos formales de
consultas al mercado en la forma regulada en el artículo
anterior u otro mecan¡smo que estimen pertinente.

. Una vez que el Administrativo recibe las bases técnicas y los
criterios de evaluación, las debe adjuntar al Formulario de
Requerimiento Autorizado.

. Al mismo tiempo debe abrir una carpeta física, que constituye
el principal repos¡torio de registro físico, a Ia que se agregan
los antecedentes de Ia Licitación Pública/Privada a medida que
avance el proceso.

i Adic¡onalmente, si se trata de una licitac¡ón privada, se debe
constatar la concurrencia de la causal que permite el in¡cio de
este tipo de compra y que el requirente incluya el detalle de
Ios oferentes que se deben invitar a part¡cipar del proceso (al
menos 3 ¡nv¡tados), Indicando en este caso a¡ menos lo
s¡guiente: Nombre y Rut de la empresa y certificado de
inscr¡pción en Ch ileproveedores, Es altamente recomendable

ue el Administrat¡vo pida un reporte al Observatorio de Ch¡le
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compra para que envíe información donde conste la nómina de
Ios invitados al proceso de licitación privada.

Se debe verificar el presupuesto que se encuentra d¡sponible en
la licitación para determ¡nar en qué tramo se encuentra la

Licitación Pública/Privada solicitada, a efectos de establecer la
sol¡citud de garantías, constituir la Comisión Evaluadora, la

suscripc¡ón de contratos, y considerar poster¡ormente Ios
plazos mínimos entre llamado y el cierre de recepción de
ofertas.

. También se debe determ¡nar si la Licitación Pública/Privada se

encuentra afecta al trámite de toma de razón, conforme con la

Resolución 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la

Repú blica.

4,1,2- PREPARACIóN, APROBACIóN Y PUBLICACIóN DE BASES
ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS

. El Administrativo preparará las bases ad m in istrat¡vas, previa
revisión de las bases técnicas. Debe asegurarse de que exista
coherencia entre las bases administrativas y las bases
técnicas. Éstas últimas deben ingresar a Ia Unidad de
Abastecim¡ento con el Visto Bueno del o los referentes técnicos
de la licitación. En caso de ser modificadas posteriormente, las
bases técn¡cas nuevamente deberán contar con el Visto Bueno
seña lado.

. El Adm¡nistrativo debe redactar la Resoluc¡ón que aprueba las

Bases de Lic¡tación (las que contienen las Bases
Administrativas y Técnicas), para que sea firmada por el
D,rector del Hospital o quien lo subrogue, según corresponda
por delegación de facultades. Para una licitación privada,
además de constatar la concurrencia de Ia causal que permite
este tipo de procesos de compra, se deberá consignar d¡cha
condición en la Resolución de Bases.

. Se pr¡vileg¡ará para Ia Resolución que aprueba las Bases de
Licitac¡ón que la distribuc¡ón interna de la misma sea digital
(documento formato PDF, d¡stribuido por Ia Oficina de Partes
vía correo electrónico, o el medio definido para ello)

. La Unidad de Abastecimiento debe enviar al proceso de
revisión, la resolución confeccionada a la Subdirección
Admin¡strat¡va, quien d¡spondrá de c¡nco días para revisar el
documento, tiempo que podría variar de acuerdo a la

complejidad del proceso de compras o a la carga de trabajo
del momento,
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En el proceso de revisión pueden existir observac¡ones a las
bases o a la resoluclón, De ser este el caso, se devolverán al
Administrat¡vo, para que corrija las observacjones real¡zadas.

Una vez aprobada la resolución confeccionada, se procede a su
¡mpres¡ón y se coloca en el archivador señalado eri puntos
anteriores¡ y se inicia el proceso de firmas de responsabilidad
y VoBo (Unidad Requirente, Unidad de Abastecimiento y
Subdirección Administrativa), y firma por parte de la Dirección
o a quien le corresponda, según delegación de facultades. Este
trámite seguirá su curso normal mediante registros en las
secretarías correspond ¡entes a cada Unidad. Una vez firmado
por el Director del Hospital o quien lo subrogue, según
corresponda por delegación de facultades, vía secretaría se
procederá a enviar a Ofic¡na de Partes, quién realizará la

numeración y registro de la resolución correspond iente. Una
vez numerada, Oficina de Partes procederá a enviar copia de
la m¡sma a la Unidad de Abastecimiento y la distribución del
mencionado acto admin¡strativo, para la etapa posterior.

Una vez que la Resolución que aprueba las Bases de Licitación
se encuentTa totalmente tram¡tada, el Administrativo debe
publicar la Licitación en el portal www.mercadopublico.cl de
acuerdo a los plazos establecidos en la Ley de Compras y
Contratac¡ón Pública, los que se señalan a continuación:

Itpo Lro(¿c¡on Put)tic¿
Pl¿¿o Publícacióñ en

dl¡s coffldo§

< 100 t1 E2 5
>= 100 y <1«lO t§ co 10, rebajable ¿ 5

>.1000y<20ü0 LP B2 20 reb¿iable a 10

- 2000v < 5000 LQ H2 zu reDárable a 1u

>= s{XX} tR t2 30

Las rebajas ¡nd¡cadas en el cuadro anter¡or procederán en el
evento de que se trate de la contratación de bienes o servic¡os
de simple y objetiva especificación, y que razonablemente
conlleve un esfuerzo menor en la preparación de ofertas,
situación que deberá dejarse consignado en el acto
ad m in istrativo a probatorio.

Adiclonalmente, emitirá un correo electrónico informando a las
Unidades ¡nvolucradas en el proceso que éste ha iniciado, y
cuáles son las fechas relevantes del mismo.

4,L.2.1.- MATRIZ DE RIESGOS PARA LA DEFINICION DE
MONTOS DE GARANTÍAS

. Caución Seriedad de la Oferta: valor conforme a
escala, de acuerdo a la cuantía est¡mada del

la s¡g u iente
de
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compras, indicada en el llamado a L¡citac¡ón:

Igual o superior a 2.000 UTM e inferior a 2.500 UTIY:
Igual o superior 2.500 UTM e inferior a 3.500 UTMi
Igual o superior a 3.500 UTM e inferior a 5.000 UTlvl:
Igual o superior a 5,000 UT¡'1 e inferior a 8.000 UTI\4:

Igual o superior a 8.000 UTI\4:

$ 1.000.000,-
$ 2.000.000.-
$ 3.000.000.-
$ 5.000.000.-
$ 10.000.000.-

Para las l¡citaciones iguales o mayores a 1.OOO UTM yhenotes
a 2.000 UTM, el Hospital analizará cada caso la pertinencia de
establecer una caución de seriedad de la oferta en virtud del
riesgo de la m¡sma, cuyo monto oscilará, dependiendo del
monto de la contratación, entre $ 100.000 y los $ 800,000,
quedando establecido en las bases de Iic¡tación.

Caución Fiel Cumolimiento de Contrato: valor conforme a la

siguiente escala, de acuerdo a la cuantía estimada del proceso

de compras, indicada en el llamado a L¡c¡tac¡ón Pública o

Privada o Trato Directo que así lo requieran:

Contratos cuyo monto adjudicado, ¡mpuestos incluidos sea
igual o super¡or a 1.000 UTM e inferior a 2.000 UTIY: 15olo del
valor total del contrato;

Contratos cuyo monto adjudicado, impuestos incluidos sea
igual o superior a 2.000 UTM e infer¡or a 5.000 UTM: 2Oolo del
valor total del contrato;

Contratos cuyo monto adjudicado, impuestos ¡ncluidos sea
igual o superior a 5.000 UTM: 3oolo del valor total del
contrato;

El Hospital. podrá sol¡citar garantías superiores al 30o/o del
valor total del contrato, pero en estos casos deberá justificar
correspondenc¡a con el valor de los bienes contratados y con
el r¡esgo del caso de un eventual incumplim¡ento por parte del
adjudicatario, velando en todo caso por no des¡ncentivar la
partic¡pación de oferentes;

Asim¡smo, cuando el precio de la oferta presentada por un

oferente sea menor al 50o/o del precio presentado por el

oferente que le sigue en evaluación, y se verifique por el

Hospital que los costos de d¡cha oferta son incons¡stentes
económicamente, podrá a través de una resolución fundada,
adjudicar esa oferta, solicitándole una ampliación de la

garantía de f¡el cumplimiento¡ hasta por la diferencia del precio

con el que le sigue.

4.1.3- SEGUIMIENTO, ADJUDICACIóN O DESERCIÓ¡¡ OE IA
LICITACIóN PÚBLICA/PRIVADA

. El Encargado de la Adquisición debe hacer segu¡miento y
cumplir los plazos establecidos en las Bases de Licitación que
aparecen en el portal www. mercadopublico.cl (respuesta de
preguntas y/o aclaraciones, visitas técnicas, plazos de cierre,
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apertura y adjudicac¡ón del proceso).

Cuando en las bases se solicite una garantía de seriedad de Ia

oferta, ésta debe ser recepcionada por la Oficina de Partes,
Unidad que debe recibir las garantías que los proponentes
entreguen en soporte de papel, dentro del período establecido
y de acuerdo a las ¡nstrucciones contenldas en las bases.

. La Oficina de Partes derivará las garantías a la Unidad de
Abastecimiento, la cual deberá corroborar s¡ la garantía
presentada por el oferente cumple con Io establec¡do en las
bases administrativas respecto de :

o Beneficia rio

Monto

Vigenc¡a

Glosa

Confirmado si corresponde a una garantía pagadera a la vista y
con carácter irrevocable, la Unidad de Abastecimiento
registrará toda la información concerniente a dicho documento
en el sistema de registro establecido para ello, para
posteriormente enviar ¡os documentos de garantía al
Departamento de Finanzas, para su custodia en Tesorería. El

tesorero/a de F¡nanzas será responsable de esta custodia.

Una vez cumplido el plazo de cierre de Ia Licitac¡ón, el
Encargado de la Adquisición deberá realizar la apertura del
proceso licitatorio.

El Encargado de Ia Adquisición debe verificar si los oferentes
que presentaron ofertas cumplen con los requ¡sitos solicitados
en las bases de lic¡tación para poder participar en el proceso,
aceptando las ofertas que cumplan los requ¡s¡tos mínimos de
selección. En el caso que alguna oferta no cumpla con los
requisitos mínimos solicitados (no presentac¡ón de garantías si

las hubiese, no presentac¡ón de documentación obl¡gator¡a
para participar en el proceso u otras), debe ser rechazada en
el acto, no pudiendo continuar en el proceso licitatorio. Esta

situación deberá quedar ref¡ejada en un documento resumen,
el cual será presentado posteriormente a la comisión
eva luadora correspond iente.

El Encargado de la Adquisición deberá descargar las propuestas
de los proveedores que cont¡núan en el proceso de licitación, y
preparar la documentación para Ia evaluación.

Para la evaluación, y dependiendo del monto y tipo de
licitación, el Encargado de la Adquisición debe realizar los
sig u ientes pasos:

. Si el valor de la licitac¡ón es menor a 100 UTlvl, el Encargado de
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la Adquis¡c¡ón deberá realizar la evaluación en virtud de los
criterios indicados en las respectivas Bases, mediante un
cuadro comparativo de las ofertas que se presentaron y
determinar cuál es la que ofrece las cond¡c¡ones más
ventajosas para el Hospital para adjudicar. Esta evaluación
deberá contar con la aprobación formal de la Jefatura de la
Unidad Requirente. Esto procederá siempre y cuando'no exista
comisión evaluadora definida para el proceso licitatorio.

Si el valor de la licitación es igual o mayor a 100 UTM. se
convocará a Ia com¡s¡ón evaluadora que se definió en las
correspond ientes bases ad min istrativas, la cual deberá evaluar
¡as propuestas en virtud de los cr¡terios indicados en las
respectivas Bases, mediante un acta de evaluación que
consigne lo sig u iente:

1. Criter¡os y ponderaciones utilizados.

2. Las ofertas aceptadas y rechazadas y
rechazo o requ¡sitos incumplidos.

los mot¡vos de

3. La asignación de puntaje por cada criterio de evaluación
y las fórmulas de cálculo.

4. La proposición de adjudicación o en su defecto Ia

proposición de deserción por no presentarse ofertas o
no ser convenientes para Ios intereses del serv¡cio.
según sea el caso. En ambos casos, el acta debe ¡r
dirigida al Director del Hospital.

Los ¡ntegrantes de la Comisión de Evaluación deberán
cumplir con todas las exigencias establecidas en la Ley No

20.730, Ley del Lobby, en su condición de sujetos pasivos
temporales.

En el caso que no se hayan presentado ofertas o que no sean
conven¡entes para Ios intereses del Hospital, o que todas ellas
hayan sido declaradas inadmisibles por no cumplir con los
requisitos solicitados en las bases de licitación, el llamado a

licitación debe ser declarado desierto.

La Unidad de Abastecimiento debe enviar al proceso de
revisión, la resolución confeccionada de Adjud¡cación o
Deserción, según sea el caso, a Ia Subdirección Admin¡strativa,
quien dispondrá de cinco días para revisar el documento,
tiempo que podría variar de acuerdo a la complejidad del
proceso de compras o a la carga de trabajo del momento.

Para el caso de licitaciones con propuesta de adjudicación, el
Encargado de la Adquisición debe verificar en el Portal
www.mercadopublico.cl que el proveedor no se encuentre
¡nhab¡litado para contratar con organismos del Estado, de
acuerdo a las causales establec¡das en el artículo 92 del
Reglamento de Compras Pú blicas.
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En el proceso de revisión pueden ex¡stir observac¡ones a la

resolución. De ser este el caso, se devolverán al Encargado de

la Adquisición, para que corrija las observaciones realizadas.

Una vez aprobada la resolución confeccionada, se procede a su

impresión y se adjunta a la carpeta de la licitación, y se ¡nicia

el proceso de firmas de responsabilidad y VoBo' (Unidad

Demandante si corresponde, Un¡dad de Abastecimiento y
Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strativa), y firma por parte de la D¡rección

o quien lo subrogue, cuando corresponda según funciones
delegadas. Este trámite seguirá su curso noTmal med¡ante

registros en las secretarías correspond ientes a cada Unidad.

Una vez firmado por la Dirección o por quien lo subrogue

según funciones delegadas, vía secretaría se procederá al

envío a Ofic¡na de Partes, quién realizará la numeración y

registro de la resolución correspond iente, Una vez numerada,
Oficina de Partes procederá a enviar copia digital y/o en papel

de Ia m¡sma a la Unidad de Abastecim¡ento y la distr¡bución
del mencionado acto administrativo, para la etapa posterior.

Una vez de que la resolución se encuentra totalmente
tram¡tada, el Encargado de la Adquisición debe Adjudicar o
Desertar en el Portal www. mercadopublico.cl, subiendo a dicha
plataforma la citada resolución, conjuntamente con el acta de

evaluación, el certificado de d¡sponibil¡dad presupuestaria y

todo informe o documento técnico utilizado para efectuar la

evaluación, para posteriormente, generar la Orden de Compra
(OC) correspond iente,

El superv¡sor debe rev¡sar la OC; en caso de estar conforme la

debe autorizar, y en caso contrario debe rechazarla y

devolverla al Encargado de la Adqu¡sic¡ón para su corrección.

Una vez autorizada la Orden de Compra, el Encargado de la

adquisiclón debe enviar a firmas de responsabilidad
(Abastecimiento y Subdirección Administrativa, Dirección,

según corresponda por montos) el documento, y una vez que

concluya esto, podrá env¡ar la Orden de Compra al proveedor,

debiendo requerir a este último la aceptación del documento
en el portal de mercadopublico, qu¡en tendrá un plazo máximo

de 72 ho ras,

Una vez recepcionada ta Orden de Compra con todas las firmas

de responsa bilidad, el Encargado de la Adqu¡sición envía la
Orden de Compra al proveedor.

Luego de lo anter¡or, y una vez que el proveedor haya

aceptado la orden de compra, el adm¡nistrativo informará al

requirente que el producto y/o serv¡c¡o que habia solicitado, ha

sido adquirido, indicando los plazos de respuesta convenidos
(despacho o ejecución de servicios). Cuando se trate de

productos con despacho a Bodega del Hosp¡tal, el

Adm¡n¡strat¡vo también env¡ará cop¡a de la orden de compra a
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la lefatura de dicha unidad, para que esté en conocimiento de
los despachos.

. Finalmente, el admin¡strat¡vo cerrará el proceso archivando la
documentación que respalda la compra en el archivo físico
dispuesto para ello.

. Requerir la aceptac¡ón de la Orden de Compra en el portal
www. m ercadoou blico. cl será de responsabilidad del
Administrativo a cargo de la adquisiclón como del Encargado
de la Unidad de Abastecimiento. Poster¡ormente, cerrará el
proceso archivando ia documentación que respalda Ia compra.

Toda comunicación con oferentes y/o proveedores, deberán
estar enmarcadas en los Iineam¡entos del Estatuto
Adm¡nistrativo, la Ley 19.886 (Ley de Compras), la Ley 20.730
(Ley del Lobby), Ia Ley 19.653 (Ley de Probidad) y toda norma
aplicable a la probid ad.

4.1.4- CONTRATO

Se debe considerar la elaboración de un contrato cuando se
cumplan las sig uientes condiciones:

Cuando el valor de la adjudicac¡ón sea superior a 1000 UTM.

En el caso de que el valor de la adjudicación sea menor o igual
a las 1000 UTM, no será necesaria la elaboración de un
contrato, ya que la Orden de Compra formaliza la contratación
si cuenta con la aceptación del adjudicatario. Sólo en el caso
que se estime necesario, deberá hacerse un contrato en este
tipo de licitación, lo que quedará establecido en las bases de
l¡citac¡ón.

La Unidad de Abastecimiento solicitará al proveedor la garantía
de fiel cumplimiento de contrato y demás documentos legales
que se requieran para confeccionar el contrato.

Luego de esto, con todos los antecedentes requeridos la

Un¡dad de Abastecimiento elaborará el contrato, el cual será
revisado por la Subdirección Administrativa.

Una vez confeccionado el contrato, la Unidad de
Abastec¡miento se contactará con el adjudicatario a f¡n que
este proceda a suscribir el contrato, realizando todas las
gestiones de manera oportuna a fin de cumplir con los plazos
establecidos en las bases de licitac¡ón de cada proceso.

Una vez que el contrato se encuentre fjrmado por el
proveedor, Ia Unidad de Abastec¡miento confeccionará la

Resolución Aprobatoria de contrato respectiva, procediendo a

¡mprimir Ia resolución correspondiente y dar VoBo.
Poster¡ormente, Ia Unldad de Abastecimiento tram¡tará vía
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formal el acto administrativo, enviándolo a firma por parte de
Ia Dirección o funcionario competente, de acuerdo a la
delegación de facultades. Este trám¡te seguirá su curso normal
med¡ante registros en las secretarías correspo nd ientes a cada
Unidad. Una vez firmado por el Director del Hosp¡tal u otro
funcionario competente, vía secretaría se procederá ql envío a
Oficina de Partes, qu¡én realizará la numeración y registro de
la resolución correspond iente. Una vez totalmente tram¡tado el
documento, Of¡cina de Partes procederá a enviar copia de la

m¡sma a Ia distribución del mencionado acto admin¡strat¡vo,
para la etapa posterior.

. Una vez que la resolución aprobatoria de contrato esté
totalmente tramltada, la Unidad de Abastecimiento deberá
publicar en el Portal www. mercadopu blico. cl el mencionado
documento a fin de que se proceda a enviar las órdenes de
Compra al adj ud¡cata rio.

. En casos calif¡cados y s¡empre que esté a Io menos suscrito el
coñtrato, podrán enviarse Ia o las órdenes de compra a los
adjudicatarios sin esperar la total tramitación de Ia Resolución
Aprobatoria del Contrato, lo que deberá estar autor¡zado en las
Bases de Licitac¡ón.

. La Unidad de Abastecimiento cierra el proceso archivando la

documentación que respalda la compra.

. El administrador del contrato será el responsable de Ia

mantención y vigencia de las garantías. debiendo jnformar
cont¡nuamente sobre el estado de estas a la Un¡dad de
Abastecim¡ento y Subdirección Adm¡nistrativa.

. 5.- TRATO DIRECTO

- ELABORACIóN DE TRATO DIRECTO

. Una vez verificado que un bien o servicio no se encuentra en
convenio marco¡ el Encargado de Ia Unidad de Abastec¡miento
deberá instruir a un adm¡nistrat¡vo ser el encargado del Trato
D¡recto requerido y autorizado. En d¡cho momento el
admin¡strat¡vo encargado del Trato Directo emit¡rá correo
electrónico a la Un¡dad demandante para informarle de esta
situación.

. El adm¡nistrat¡vo encargado del Trato directo recibe el

Formulario de Requerimiento Autor¡zado, y adjunta los
Térm¡nos de Referencia recibidos y la o las cot¡zac¡ones
realizadas por la Unidad de Abastecim¡ento.

. El encargado de la Adquisición debe incorporar en la Resolución
que autoriza la compra por esta vía los fundamentos legales
que ¡ndica Ia Ley de Compras. Al mismo tiempo, el Encargado
de la Adquisición debe solic¡tar a la Unidad Requirente, si así
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próéede, la fundamentación técnica que permita la

contratación por esta vía. En caso que la fundamentación no

exista o sea insuficiente, debe devolver los antecedentes al

requirente, indicando el elemento en brecha, con un plazo de

respuesta de tres días hábiles. En caso de no responder en

dicho período, se cerrará el proceso de compras, notif¡cando

de dicha acción al requirente. '

El Encargado de la Adquis¡c¡ón debe verificar en el Portal

www. mercadopu blico.cl que el proveedor no se encuentre

inhabilitado para contratar con organ¡smos del Estado de

acuerdo a las causales establecidas en el artículo 92 del

Reglamento de Compras Públicas.; si este se encuentTa

habilitado, debe confecc¡onar la Resolución incluyendo a lo

menos los sig u ¡entes antecedentes:

En los Vistos, se debe menc¡onar las Leyes de autorización,

número, letra y Ley de Compras Públicas y del Reglamento, No

de Requerimiento.

En. los Considerandos se deberá indicar el fundamento o

justif¡cac¡ón de la causal del trato directo invocada, el bien o

servicio a contratar, Ia Unidad demandante y el detalle de la

adquisición.

En Ia parte resolutiva se deberá aprobar el trato directo con el

proveedor, el pago al mismo, indicando la razón social y el

RUT, el total a pagar¡ la cuenta presupuestar¡a, el nombre de

ésta a ta que se deberá cargar y en los casos que proceda los

Términos de Referencia.

Luego de este paso, el Encargado del trato D¡recto debe enviar

la resolución aprobatoria de trato directo a la Subdirección

Adm¡nistrativa, quien dispondrá de cinco días, para su revisión

y visación, tiempo que podría variar de acuerdo a la

complejidad del proceso de compras o a la carga de trabajo

del momento,

. En el proceso de revisión pueden ex¡stir observaciones a la

resolución. De ser este et caso, se devolverán al Encargado de

la Adquisición para que corrija las observaciones realizadas,

Una vez validado el proceso de revisión, el Encargado de Ia

Adquisición procederá a imprim¡r la resolución

correspond ¡ente, y a cont¡nuación tramitar vía formal las

firmas de responsabilidad y VoBo (Unidad Requirente, Unidad

de Abastecimiento, Subdirección Ad ministrat¡va), y f¡rma por

parte de la Dirección o autoridad comp'etente. Este trámite
seguirá su curso normal med¡ante registros en las secretarías

correspond lentes a cada Unidad. Una vez firmado por la

Dlrección del Hospital o por la delegación de facultades

correspond ientes, vía secretaría se procederá al envío de la

resolución a Oficina de Partes, quién realizará la numeración y

registro de la resolución correspond ¡ente. Una Ye1 !9Tej9dir:
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Of¡c¡na de Partes procederá a enviar copia de la misma a la
Unidad de Abastecimiento y la distribución del mencionado
acto adm¡nistrativo, para la etapa posterior.

Una vez que la resoluc¡ón aprobatoria de trato directo esté
totalmente tramitada el Encargado de la Adquisición debe
crear la Orden de Compra correspond iente, asiónándole
nombre y detallando el objeto de la compra y la descripc¡ón
del prod ucto o servlc¡o.

El Encargado de la Adquisición debe enviar la Orden de
Compra al Encargado de Ia Unidad de Abastecimiento o quien

haga sus veces para su autorlzac¡ón.

En el caso de requerir la confección de contrato, antes de
confeccionar la Orden de Compra, la Unidad de Abastec¡miento
debe proceder con el acto adm¡nistrativo.

El supervisor debe revisar la Orden de Compra; en caso de
estar conforme la debe autorizar, en caso contrario debe
rechazarla y devolverla al Encargado de la Adquisición para su

corrección,

Una vez autorizada la Orden de Compra, el Encargado de la

adquis¡ción debe env¡ar a firmas de responsabilidad
(Abastecim¡ento y Subdirección Admin¡strat¡va, D¡rección,
según corresponda por montos) el documento, y una vez que
concluya esto, podrá enviar la Orden de Compra al proveedor,
debiendo requerir a este último la aceptación del documento
en el portal de mercadopublico, quien tendrá un plazo máximo
de 72 horas.

Luego de Io anterior, y una vez que el proveedor haya
aceptado Ia orden de compra, el adm¡nistrativo informará al

requirente que el producto y/o servic¡o que había solicitado, ha

sido adquirido, ¡ndicando los plazos de respuesta convenidos
(despacho o ejecución de servicios). Cuando se trate de
productos con despacho a Bodega del Hosp¡tal, el

Administrat¡vo también enviará copia de Ia orden de compra a

Ia Jefatura de dicha unidad, para que esté en conocimiento de
los despachos.

Finalmente, el administrat¡vo cerrará el proceso archivando la

documentación que respalda la compra.

Toda comunicación con oferentes y/o proveedores, deberán
estar enmarcadas en los lineam¡entos del Estatuto
Administrat¡vo, la Ley 19.886 (Ley de Compras), Ia Ley
20.730 (Ley del Lobby), la Ley 19.653 (Ley de Probidad) y

toda norma apl¡cable a la probidad.

5.2.- CONTENIDO DE LA CARPETA FÍSICA DE TRATO DIRECTO

Al momento del archivo en la carpeta, e¡ Trato Directo debe contener
como mínimo la siquiente informacron:
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. Formulario de Requerim¡ento,

. Oferta económica.

. Resoluc¡ón aprobatoria de Trato Directo totalmente tramitada.

. Orden de Com pra.

6.- GESTIóN DE CONTRATOS

A modo de control, Ia Unidad de Abastecimiento debe teneT una
planilla de catastro de las contrataciones lnstitucionales vigentes. La
planilla debe indicar, al menos, lo s¡gu¡ente:

. Fecha de In¡cio del Contrato.

. Fecha de Vigencia del Contrato.

. Cláusulas Especiales del Contrato (renovación, término
anticipado, multas y sanciones, etc.).

. Garantías asoc¡adas al proceso y sus respectivos vencimientos

. Responsable del contrato.

6.1.- RENOVACIóN DE CONTRATACIONES

. La Unidad de Abastecimiento constantemente debe rev¡sar y
reportar cuáles contratos de provisión de bienes o servicios
están prontos a fina liza r.

. Cuando la Unidad de Abastecimiento ver¡f¡que que existe un
contrato por vencer/ debe dar aviso a la Un¡dad Requirente
con al menos 120 días de anticipación.

. Luego de Io anter¡or en un plazo no mayor a 30 días desde
notificado el vencimiento del contrato, la Unidad Requ¡rente,
deberá informar la intención de generar un nuevo proceso de
compras mediante el Formulario de Requerimiento,
Excepcionalmente, podrá renovaTse una contratación con el
mismo proveedor que desempeña un servicio, s¡empre y
cuando dicha posibilidad haya sido contemplada en las bases
de Lic¡tac¡ón o los Térmlnos de Referencia y sea por una sola
vez de acuerdo a lo señalado en el artículo 12 del Reglamento.

. Una vez recibida esta información, se debe confecc¡onar una
carpeta que debe contener a lo menos copia de la siguiente
docu mentac¡ón :

. Contrato de prestación de servicios o la resolución que aprobó
el contrato.

. Acompañar el formulario de requerimiento env¡ado por el

usuario sol¡citando la renovación del contrato.

. La Unidad de Abastec¡miento debe solicitar al proveedor la
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garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato vigente,
correspond ¡ente al nuevo período.

La Unidad de Abastec¡miento solic¡tará Asesoría Juríd¡ca en Ia
confección de la renovación del contrato, adjuntando todos los
antecedentes requeridos para aquello en los casos.en que
fuese necesar¡o, de lo contrar¡o, se asesorará con la
Subdirección Ad ministrativa del Hospital.

Una vez confeccionada la renovación de contrato, Ia Unidad de
Abastecimiento se contactará con el adjudicatario a fin que
este proceda a suscrib¡r el contrato, realizando todas las
gestiones de manera oportuna a fin de cumplir con los plazos
establecidos en las bases de l¡c¡tación de cada proceso.

Una vez que la renovac¡ón de contrato se encuentre firmada
por el proveedor, la Unidad de Abastecimiento confeccionará la
Resolución Aprobatoria de contrato respectiva, procediendo a
impr¡mir la resolución correspondiente y dar VoBo.
Poster¡ormente, Ia Un¡dad de Abastecimiento tram¡tará vía
formal el acto administrativo, enviándolo a f¡rma por parte de
la Dirección o funcionario competente, de acuerdo a la
delegaclón de facultades. Este trámite seguirá su curso normal
mediante registros en las secretarías correspond ientes a cada
Unidad. Una vez firmado por el Director del Hospital u otro
funcionario competente¡ vía secretaría se procederá al envío a
Of¡c¡na de Partes, quién realizará la numeración y registro de
la resolución correspond iente. Una vez totalmente tram¡tado el
documento, Ofic¡na de Partes procederá a Ia distribución del
mencionado acto administrativo, para la etapa posterior.

Una vez que la resolución aprobatoria de contrato esté
totalmente tram¡tada, la Unidad de Abastecimiento deberá
confeccionar y em¡t¡r la o las órdenes de compra.

Con la información proporcionada por la Unidad de
Abastecimiento, un administrativo de compras de la Un¡dad
confeccionará la orden de compra, para posteriormente
enviársela a la jefatura de la Unidad de Abastecimiento o quien
haga sus veces para su autorización.

Una vez autorizada la Orden de Compra, el Encargado de la
adquisic¡ón notificará del iD de Ia misma a la jefatura de la
Unidad de Abastec¡miento, para que esta suba al portal
www.mercadooublico.cl el respectivo contrato. Paralelamente,
la Unidad de Abastecim¡ento enviará a firmas de
responsabilidad (Unidad de. Abastecimiento y Subdirección
Administrat¡va, Dirección, según corresponda por montos) el
documento, y una vez que concluya esto, podrá enviar la
Orden de Compra al proveedor, debiendo requer¡r a este
últ¡mo la aceptación del documento en el portal de
mercadopublico, quien tendrá un plazo máximo de 72 horas.

. Luego de lo anterior/ y una vez que el proveedor haya
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aceptado la orden de compra, el admin¡strativo informará al
requirente de la renovación del contrato a cargo. Cuando se
trate de productos con despacho a Bodega del Hosp¡tal, el

Administrativo también enviará cop¡a de Ia orden de compra a

la lefatura de dicha unidad, para que esté en conocimiento de
los despachos,

En casos calificados y siempre que esté a lo menos suscrito el

contrato, podrán enviarse la o las órdenes de compra al

adjudicatar¡o sin esperar la total tramitación de Ia Resolución
Aprobatoria del Contrato, lo que deberá estar consignado en
las Bases de Licitación.

. La Unidad de Abastecimiento cierra el proceso archivando la

documentación que respalda la compra.

. El encargado del contrato, será el responsable de la

mantención y v¡gencia de las garantías, debiendo informar
continuamente sobre el estado de estas a la Un¡dad de
Abastecimiento y Subdirección Ad ministrativa.

. Toda comunicación con oferentes y/o proveedores, deberán
estar enmarcadas en los lineam¡entos del Estatuto
Adm¡nistrativo, la Ley 19,886 (Ley de Compras), la Ley
20,730 (Ley del Lobby), Ia Ley 19.653 (Ley de Probidad) y
toda norma aplicable a Ia probidad.

6.2.- TÉRMINO DE CONTRATO

. La Unidad de Abastecimiento debe solicitar a la Subdirecc¡ón
Administrativa, el término anticipado de un contrato de
provisión de b¡enes o servicios, siempre y cuando existan las
cláusulas que lo permitan. Para esto, el admin¡strador del
contrato o Unidad Requirente debe expresar las razones y
manifiesta solicitud, y estas deben estar en conformidad a Ias
cláusulas y se encuentren dentro de los plazos estipulados en
el contrato.

. La Unidad de Abastec¡miento deberá informar a la
Subdirección Administrativa, indicando el motivo por el cual se
decidió dar térm¡no anticipado al contrato.

. Una vez ejecutada esta acc¡ón, la Unidad de Abastecimiento
confecciona una carpeta que debe contener a lo menos copia
de la sig u iente documentación:

. Contrato de provisión de bienes o servicios y la resolución que
a probó el contrato.

. S¡ existe resolución con la última renovación, debe incluirse.

. Acompañar el documento formal de la Un¡dad Requirente
solicitando el término antic¡pado del contrato.

. Luego de esto, la Unidad de Abastec¡miento confeccionará una

Subdirección Admin¡slrqt¡vq / Unidqd de Abasteciru¡ento 33



Subdirección Adntinisn'a ya / Unidad de Abasteci liento 34

resolución que aprueba térmlno anticipado del contrato,
adj u nta ndo los antecedentes respectivos.

. Luego de confeccionar y dar VoBo, Ia Unidad de
Abastec¡m¡ento tramitará vía formal el acto admin¡strativo,
env¡ándolo a firma por parte de la D¡rección, Este trámite
seguirá su curso normal mediante reqistros en las sécretarías
correspond ientes a cada Unidad. Una vez firmado por e¡

D¡rector del Hospital, vía secretaría se procederá al envío a

Oficina de Partes, qu¡én realizará la numeración y reg¡stro de
la resolución correspond iente. Una vez totalmente tram¡tado el
documento, Oficina de Partes procederá a la distribución del
mencionado acto administrativo, para la etapa posterior.

La resolución tramitada de térm¡no anticipado obligará al
Departamento de Finanzas a proceder a rellquidar los montos
comprometidos en el ítem correspondiente al presupuesto del
Hospital de Cu racaví.

La Unidad de Abastecimiento deberá notificar al proveedor de
la resolución de término anticipado del contrato, especif¡cando
los motivos del mismo. Ias multas o sanciones si las hubiere,
de acuerdo a la cláusula correspond iente, estipulada en el
contrato, además se debe señalar desde cuándo es el térm¡no
del contrato.

. Finalmente, la Unidad de Abastecimiento preparará of¡cio
dirigido a la Dirección de Compras Públicas not¡f¡cando el
térm¡no anticipado del contrato y las causales de d¡cha
decisión. Luego de esto, c¡erra el proceso archivando la

documentación que respalda el proceso.

6.3.- MULTAS

La Unidad de Abastecimiento debe sol¡citar, a la Subdirección
Adm¡n¡strativa, el cobro de multas asociadas a un contrato,
siempre y cuando existan las cláusulas que lo perm¡tan. Para

esto, el administrador del contrato o Unidad Requ¡rente debe
expresar las razones y manif¡esta solic¡tud, y estas deben
estar en conform¡dad a las cláusulas y se encuentren dentro
de los plazos estipulados en el contrato, todas acciones que la
Unidad de Abastec¡miento debe verificar.

Luego de esto, la Unidad de Abastecim¡ento confecc¡onará una
resoluc¡ón de notificación de multa al proveedor, en la cual se

indicarán las razones que sustentan la mqlta y los plazos de
apelación a ella. Para esto, la Unidad de Abastecimiento
proporcionará todos los antecedentes requeridos para Ia

d ictación del acto administrat¡vo.

Luego de confeccionar y dar V'8", la Unidad de
Abastecimiento tramitará vía formal el acto administrativo,
env¡ándolo a firma por parte de la Dirección. Este trámite
seguirá su curso normal mediante registros en las secretarías



correspond ientes a cada Unidad. Una vez firmado por el

Director del Hospital, vía secretaría se procederá a¡ envío a

Ofic¡na de Partes, quién realizará la numeración y registro de

la resolución correspo nd iente. Una vez totalmente tram¡tado el

documento, Ofic¡na de Partes procederá a Ia distribución del

mencionado acto adm¡nistrativo, para la etapa posterior.

. Poster¡ormente, la Unidad de Abastecimiento comunicará al

proveedor de la notificac¡ón de multa, mediante carta

certlficada.

. Una vez cumpl¡do el plazo para ¡nterponer los recursos que

procedan, si se verifica que el proveedor no ha ejercido
ninguno, la Unidad de Abastecimiento informará a la

Subdirección Adm¡n¡strativa sobre esta situación, solicitando la
ratificación del cobro de la multa, para lo cual se dictará el

respectivo acto ad m¡nistrativo.

. En caso que se presente algún recurso, la Unidad de

Abastec¡m¡ento analizará los antecedentes aportados por el

proveedor en concomitancia a lo establecido en las bases de

licitación y el contrato, a fin de determinar si se acoge o no el

recurso. En caso de rechazarse el recurso. se procederá de

acuerdo a lo indicado en el punto anterior'

. En la situación que se acoja la apelación del proveedor, la

Un¡dad de Abastecimiento lnformará a la Subdirección

Administrativa sobre la reducción de la multa o la anulación de

esta, según sea el caso, solicitando la dictación del respectivo
acto admin¡strativo.

. Una vez que el acto administrativo de aplicación, reducción o

anulación de una multa se encuentre totalmente tramitado.

. Posteriormente, la Un¡dad de Abastecimiento comunicará al

proveedor de la aplicación, reducción o anulación de la multa,

mediante carta certificada, señalando la forma en que esta se

hará efectiva, de acuerdo a lo establecido en las bases de

licitación y el contrato.

. Finalmente, la Unidad de Abastecimiento anexará a la carpeta

física del proceso de compra para que s¡rva de insumo de

información para futuros procesos. Luego de esto, cierra el

proceso archivando la documentación que respalda el proceso.

En paralelo, la Unidad de Abastecimiento tamb¡én notificará de

cobro de la multa al Departamento de Finanzas, con el

objetivo de que este se encuentre al tánto del ¡ngreso de

recursos por este concePto.

7.- COMPRAS INFERIORES A 3 UTM EXCLUIDAS DEL SISTEMA
DE IN FORMACIóN

. El Encargado de la Adqu¡sic¡ón, debe solic¡tar una cotización a
aquellos proveedores que se encuentren habilitados en
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Ch ileproveed ores/ para adquir¡r lo requerido según las
especificac¡ones entregadas por el requirente.

El Encargado de la Adquisición debe verificar que el proveedor
se encuentre en el Registro de Proveedores del Estado. De no
estar inscr¡to. debe sol¡citar su inscripc¡ón.

El Encargado de la Adqu¡sición debe generar la Resolución
exenta de compra invocando la causal indicada en el artículo
53, letra a) del Decreto No 250/2004 y enviarla al supervisor
para su Rev¡sión.

La Un¡dad de Abastecimiento debe enviar al proceso de
revisión, Ia resolución de compra confeccionada a la

Subdirección Admjnistrativa, quien dispondrá de cinco días
para revisar ei documento, tiempo que podría var¡ar de
acuerdo a Ia complejidad del proceso de compras o a la carga
de trabajo del momento.

En el proceso de revisión pueden exist¡r observaciones a la

resolución. De ser este el caso, se devolverán al Encargado de
la Adquisición, para que corrija las observaciones realizadas.

Una vez aprobada la resolución confeccionada, se procede a su
impresión y se adjunta a la carpeta de compra, y se inicia el
proceso de firmas de responsabilidad y VoBo (Unidad
Demandante si corresponde, Unidad de Abastecimiento y
Subdirección Ad m inistrativa), y firma por parte del funcionario
competente, cuando corresponda según funciones delegadas.
Este trám¡te seguirá su curso normal mediante registros en las
secretarías correspond ientes a cada Un¡dad, Una vez firmado
por quien corresponda según func¡ones delegadas, vía
secretaría se procederá al envío a Of¡cina de Partes, quién
realizará la numeración y registro de la resolución
correspond ¡ente. Una vez numerada, Of¡c¡na de Partes
procederá a enviar copia dig¡tal y/o en papel de la misma a la
Unidad de Abastecimiento y la distr¡bución del mencionado
acto administrat¡vo, para la etapa posterior.

8.- PROCEDIMIENTO DE RECEPCIóN, REVISIóN Y DESPACHO
DE PRODUCTOS EN Y DESDE BODEGA

Este procedimiento describe
para Ia recepción, revisión y
en y desde la Bodega.

Esta secc¡ón busca esta blecer
la Unidad de Abastecimiento.

la ejecución de actividades realizadas
despacho de los productos y/o insumos

los elementos mínimos exigibles desde

A.1.- RECEPCIó¡TI OE IOS PRODUCTOS EN BODEGA

Los productos que Ileguen a la bodega deben cumplir con lo sigulente:
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Factura que señale cantidad de productos, detalle de Ios

mismos¡ costo unitar¡o y costo total y orden de compra
asociada. En caso de despacho por Intermediación de
CENABAST, se requerirá la m¡sma informac¡ón, a excepción de
la Orden de Compra,

Descripción y cantidad indicada en la Orden de Comprá.

No teng an daños físicos.

o Embalaje en buen estado.

. Las recepciones parcializadas de un producto. las cantidades
deben coincidir con la indicada en guía de despacho o factura.

Al no cumpl¡r con las cond¡ciones, el producto debe ser rechazado
¡nmediatamente y no ser rec¡bido en bodega.

Para el caso de productos con vencimientos, estos también deben
cumplir con Ia vigencia establecida en las bases, la cual será
informada a Bodega por cada Administrativo de compra que esté a
cargo de este tipo de procesos.

8.2.- ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS EN BODEGA

Los productos deben ser almacenados en las ubicac¡ones designadas
previamente por la jefatura de Bodega, considerando la técnica FIFO
(primero que entra, primero que sale) y en el caso de los
medicamentos o ¡nsumos considerando la técnica FEFO (primero que
vence, primero que sale), para que se entreguen primero los más
próximos a vencer, Se debe cumplir con lo siguiente:

Los artículos deben almacenarse ordenados y por sectores,
permitiendo una mejor localización para el despacho y
distribució n.

Se debe almacenar los medicamentos e ¡nsumos sobre
estanterías o en su defecto sobre pallets deb¡damente
acondicionados, a una distancia prudente de las paredes,
evitando la luz directa, protegidos de la humedad y altas
temperaturas. Para lo anterior. se deberá contar con el
respectivo termómetro amb¡ental.

También se debe tener especial culdado de ubicar
adecuadamente bultos o cajas cuando estas se almacenen en
los niveles superiores de las estanterías, con la finalidad de
evitar caídas en las cuales se produzca daños a Ios productos o
a las personas.

Deben segregarse, tener claramente ¡dentificados, y ubicados
en un lugar especial, aquellos productos los cuales tengan
la fecha de vencimiento cumplida o estén obsoletos,
mientras se tramita su baja o eliminación. Lo m¡smo debe
ejecutarse con los productos sin movimiento y en sobrestock,
a fin de gest¡onar la utilización de estos productos.
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. Los recintos destinados para almacenaje deben mantenerse
ordenados y limpios.

. Se debe mantener despejados los pasillos y vías de acceso de
los distintos sectores para evitar accidentes durante el transito
al inter¡or de Ia bodega.

8.3.- INGRESO DE LOS PRODUCTOS

Los productos deben ser ingresados al Stock de la Bodega, el cual se
debe actualizar al momento en que llegan nuevos productos. Este
registro debe ser realizado en el sistema dest¡nado para ello,
indicando fecha, código de barra, producto genérico, cantidad recibida,
cantidad solicitada, cantidad sin despachar, prec¡o neto, total neto y
proveedor, no facturas, fecha de recepción, fecha de transacción y
orden de Compra. En el caso de medicamentos e ¡nsumos clínicos, se
debe registrar fecha de vencimiento y lote (s¡ corresponde),

A.4.- DESPACHO DE LOS PRODUCTOS

Los despachos de medicamentos e insumos a las Un¡dades se

ejecutarán mediante ficha de sol¡citud de productos a Bodega,
la cual deberá venir firmada por el Referente Técnico
respectivo del Hospital, con una anticipación mínima de 2 días

há b iles.

. Los despachos de productos se ejecutan por medio de

reposición de stock mensual, previa programación mensual de
productos y/o ¡nsumos de cada unidad requirente a la un¡dad
de Bodega, med¡ante ficha de sollcitud de productos a Bodega.

. Las cantidades a entregar son las Tecomendadas por la unidad
demandante por mes, pud¡endo estas var¡ar de acuerdo a la

disponibilidad exlstente en el stock de la Bodega. (Productos

dentro del plan de compras).

. Los despachos de productos
Plan Anual o semestral de
desde que los prod uctos

adquiridos que no correspondan al

compras, será de 2 días hábiles
se recepc¡onan conforme en la

Bodega, como plazo máximo.

. En situaclones extraordinarias, las unidades podrán solicitar
pedidos a Bodega, dentro de su stock asignado, con una
anticipación mínima de 1 día háb¡1.
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9.- RECEPCI
REQUIRE NTE

DE LOS PRODUCTOS POR PARTE DEL

.- RECEPCION CONFORME

La recepción conforme de los productos Ia da el requirepte en el
formulario de despacho y/o salida de Bodega, en la sección
"recepción conforme".
En cuanto a serv¡c¡os, la recepción conforme la da el solicitante de
la contratación por medio de un informe, el cual debe manifestar
detalladamente la cal¡dad y oportunidad de la contratación, para
Iuego ser enviada al Departamento de Finanzas como medio de
respa ldo del pago.

RECEPCION NO CONFORME

En el caso que el requirente no esté de acuerdo con el producto
recibido, lo deberá dejar manifestado en el formulario de despacho
y/o salida de Bodega. Luego de esto, el producto debe ser devuelto
a Bodega.

Si el producto recepcionado, por las características de su
presentac¡ón (envase) solo puede ser abierto en la unidad
demandante y es en esa instancia donde se verifica que este no
corresponde a las características de la adquisición, debe ser
devuelto a Bodega con un informe que ¡ndique las razones de
dicha acción, a objeto que Ia un¡dad mencionada envíe los
antecedentes a la Un¡dad de Abastecim¡ento, quien deberá
gestionar con el proveedor el cambio del producto.

En cuanto a serv¡cios, Ia recepción no conforme del solicitante de
la contratación se ejecuta med¡ante un ¡nforme fundado, indicando
detalladamente las razones de esta acción, recomendando planes
de acción en la materia y que estén contemplados en el proceso de
compra. Dicho ¡nforme será rem¡tido a la Unidad de
Abastecimiento con la mayor celer¡dad, a fin de proceder con el
cobro de multas y/o sanciones, si así correspondiere.

10.- INVENTARIOS Y CONTROL DE EXISTENCIA

La finalidad de la polít¡ca de ¡nventario

Asegurar disponibilidad de bienes e insumos para la operación
y adecuada gestión inst¡tuciona l.

Mantener actualizado el inventario de b¡enes
institucionales/ mantener registros cronologicos, valorizados
y actualizados de los b¡enes i nstituc¡ona¡es.

Contar con información confiable para
compra.

Real¡zar mejoras

EI¡minar o dar

las decisiones de

continuas a los procesos de inventarios.

de baja los bienes que han cumplido su
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vida útil o han vencido,
la atención de los usuarios

procu ra ndo calidad
y ag rega ndo valor a

del servicio y en
las activ¡dades.

1I,- BAJA Y ELIMINACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS E
INSU MOS

Se aplicará el protocolo de eliminac¡ón de medicamentos
defin¡do por el Hospital para estos efectos, tanto para los de
control legal como los que no cumplen con esta condición.

12.- PAGO A PROVEEDORES

De acuerdo al procedimiento de tramitación interna de facturas
del Hosp¡tal, será responsabllidad de la Unidad de
Abastecimiento consolidar los respaldos que den origen a un
pago de factura de productos recepc¡onados en Bodega, de
acuerd o al s¡gu¡ente tratamiento:

Ante los productos despachados por CENABAST bajo
¡ntermediación, Ia Unidad de Abastecimiento deberá consolidar
la factura y el Ingreso de Bodega env¡ados desde dicha
unidad, para env¡ar esta información al Departamento de
Finanzas. Esta acc¡ón podrá ser manual o vía sistema, si este
existiere.

En la compra de serv¡cios, orig¡nados por un procedimiento de
contratación definida en Ia Ley 19.886 y su Reglamento, la

Unidad de Abastecimiento deberá solicitar al Jefe de la Unidad
Requirente respect¡va o al funcionario/a que este designe,
adjuntando la Factura correspond iente, la emisión del
Certificado de Recepción conforme de los servlcios/ en un
plazo máximo de dos días corridos.

. En el caso de Ia compra de bienes y/o productos bajo un
procedimiento de contratac¡ón definida en la Ley 19.886 y su

Reglamento, la Unidad de Abastec¡m¡ento consolidará la

factura, la que debe ser acompañada de la siguiente
documentación: formulario de requerimiento, certificado de
dispon¡bilidad presupuestar¡a, orden de compra en estado
aceptada, resolución de aprobación si corresponde, recepción
de producto o recepción conforme de servicio, para env¡ar
dicha ¡nformación al Departamento de F¡nanzas.

. En atención al procedimiento de tramitación interna de facturas
del Hosp¡tal, la Oficina de Partes será la única unidad facultada
para recepcionar facturas, despachándolas posteriormente a la
Unidad de Abastec¡m¡ento, la cual deberá entregar a

Departamento de F¡nanzas en un plazo máximo de cuatro días
corridos.
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13.- RECLAMOS DE PROVEEDORES

Frente a reclamos interpuestos por lo proveedores en el portal
de www. me rcadopublico, cl, estos serán respondidos por el

administrador de dicha plataforma en el Hospital, quien analizará
el mérito y gravedad de cada inc¡dente, procediendo a contestar
directamente en el portal www,mercadopublico.cl o citerá a los

involucrados y/o referentes en la materia, a fin de construir el

texto a plasmar en la menc¡onada plataforma.

Para responder a las inquietudes de los proveedores, el

administrador tendrá un plazo de 48 horas (hábiles) desde que

se presenta el reclamo, pudiendo extenderse por 24 horas
ad¡cionales,
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